
TIPO DE CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 

DIRECCIÓN GENERAL O ÁREA RESPONSABLE 
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS DE ATENANGO DEL RÍO. 

CONTRATISTA CONTRATO 

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL NO. DE CONTRATO FECHA DE CONTRATACIÓN 
MA. DEL ROSARIO RAMIREZ NANDI MAR/DOP/FAIS/2019/08 28 DE JUNIO DEL 2019 

NO. DE REGISTRO DE NO. DE REG. FEO. DE CONT. 54 FRACCIÓN 1, LEY NO. 266 FECHA DE ADJUDICACIÓN 
CONT. DEROGADO RANR910621N74 27 DE JUNIO DEL 2019 

DOMICILIO MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN 
AV. OLIMPICA NO. 5, COL. UNIDAD DEPORTIVA, C.P. 

,. 
CONV. PUB. 1 1 INV. A 3 PER. 1 1 ADJ. DIR. 1 X 1 "'-._ 

39070, CHILPANCINGO, ESTADO DE GUERRERO. ~ . 
NOMBRE, DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN DE LA OBRA >\ 
CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BAN9"UETAS CARR. HUITZUCO · ATENANGO TRAMO CRUCERO DE COMALA A UNIDAD 
DEPORTIVA. LOCALIDAD ATENANGO DEL RIO, GRO .. 
CLASIFICACIÓN DE RECURSOS CLAVE PRESUPUESTARIA 

DATOS EN CASO DE CRÉDITO EXTERNO 

NO. DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN FECHA DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN 

FECHA DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN 

IMPORTE DE CONTRATOS ANTICIPOS GARANTÍAS 
IMPORTE TOTAL IMPORTE PARA INICIO Y CUMPLIMIENTO 10% ANTICIPO 

$680,000.00 C/1.V.A. MATERIAL Y EQUIPO 0% ~ 

IMPORTE ASIGNACIÓN INICIAL S/1.V.A. RAZÓN SOCIAL AFIAN. RAZÓN SOCIAL AFIAN. 
$0.00 

IMPORTE ASIGNACIÓN SUBSEC. NO. E IMPORTE FIANZA NO. E IMPORTE FIANZA 
$0.00 $58,620.§,9 S/1.V.A. S/1.V.A. 

o / \ 

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCÍO~ 
FECHA DE INICIO 1 FECHA DE TERMINACIÓN \ 1 DÍAS NATURALES 

01 DE JULIO DEL 2019 1 31 DE AGOSTO DEL 2019 1 61 

~ 
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CONTRATO NO. MAR/DOP/FAIS/2019/08. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
MAR/DOP/FAIS/2019/08, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ATENANGO DEL RÍO, 
ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ANDRÉS GUEVARA CÁRDENAS, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. EDNA MIRIAM BAUTISTA RODRÍGU~~, 
SÍNDICA MUNICIPAL Y EL ING. FRANCISCO ALCANTARA LOPEZ, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA 
OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA COMO PERSONA FÍSICA MA. DEL ROSARIO RAMIREZ NANDI, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. MA. DEL ROSARIO RAMIREZ NANDI, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRAD?R ÚNICO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESEN;E CONTRATO SE~ 
DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

\ 

DECLARACIONES 

PRIMERA: "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: ~: 
1.1 EL MUNICIPIO DE ATENANGO DEL RÍO, ESTADO DE GUERRERO, ESTÁ INVESTIDO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 138 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUERRERO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

1.2 EL H. AYUNTAMIENTO ES UN CUERPO COLEGIADO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, ENCARGADO DE 
GOBERNAR AL MUNICIPIO Y DE ADMINISTRAR LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN Í, 11 Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 181, EN SU FRACCIÓN 1, 2 Y 4 DE LA CONSTITUCIÓN DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 3,124,126,127, 129, FRACCIONES I, Y 
III; DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

1.3 EN SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018, QUEDÓ INSTALADO 
LEGALMENTE EL H. AYUNTAMIENTO PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DESDE ESA FECHA Y HASTA EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

1.4 QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARA CELEBRAR ESTE 
CO NTRATO, ACEPTANDO FUNGIR, COMO ENTIDAD SUPERVISORA DE LAS OBRAS OBJETO DEL MISMO; DE 
CO NFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

1.5 MEDIANTE LA AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO DE OBRA DEL RAMO 33 (FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF)), 
REALIZADA EN CHILPANCINGO, GUERRERO; DONDE SE APROBÓ LA REALIZACIÓN DE LA OBRA MOTIVO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

~ 
1J -~ / AYUNTAMIENTO ATENANGO DEL RIO 

(01 J 727 33 l 41 00 G 
Rio Usumocinlo. Esq. AV. Hidalgo. Col. 9 
Centro. C.P 41030. A.1enongo del Río 

presidencia.atenango@gmail.com 

727 108 3923'9 
www .atenangodelrio.gob.mx O 



CONTRATO NO. MAR/DOP/FAIS/2019/08. 

1.6 DESIGNA AL COMITÉ INTERNO DE OBRA PARA LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y 
CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO 
GUERRERO NUMERO 266, FUE ADJUDICADO EL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA OBJETO D 
ESTE CONTRATO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACIÓN 
DIRECTA. 

1.7 DESIGNA A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, COMO LA DEPENDENCIA MUNICIPAL ENCARGADA DE 
CONTROLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR LA OBRA, ASÍ COMO DICTAMINAR LOS REQUERIMIENTOS, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA MISMA. N 
1.8 LOS PAGOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN CUBIERTOS CON RECURSOS 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019 PROVENIENTES DEL RAMO 33 (FONDO ~ 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRIT : 
FEDERAL (FISMDF)). ' , 

1.9 QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO ENRIO USUMACINTA ESQ. AV. HIDALGO S/N, COL. CENTRO, C.P. 
41030, MUNICIPIO DE ATENANGO DEL RIO, ESTADO DE GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

1.10 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 39 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266. 

1.11 EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LLEVAR ACABO LA OBRA A QUE SE DESTINA LA INVERSIÓN ASIGNADA QUE 
SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN 1.5, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL CONCURSO -O 
CORRESPONDIENTE, PARA LO CUAL SE CELEBRÓ EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS EL DÍA 21 DE JUNIO 
DEL 2019 Y EL ACTO DE FALLO DONDE "EL AYUNTA~IENTO" HIZO SABER SU RESOLUCIÓN FINAL EL DÍA 27 ·. 
DE JUNIO DEL 2019 . ACTO EN EL CUAL SE ADJUDICO A "EL CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO PARA 
LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO. 

SEGUNDA "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1 QUE COM O PERSONA FÍSICA C. MA. DEL ROSARIO RAMIREZ NANDI, SE IDENTI FICA CON CREDENCIAL DE 
ELECTOR DE FOLIO IDMEXll 72487594 DEL AÑO 2009 Y DECLARA SE R MEXI CAN O CONSTITUIDO 
CONFORME BAJO PODER EN BENEFI CIO DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO A LAS LEYES DEL PAÍS Y 
CONVIENE CUANDO LLEGUE A CAMBIAR DE NACIO NALIDAD EN SEGUIR CO NSIDERÁNDOSE MEXICANO, POR 
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO 
DERIVADO DE ESTE CO NTRATO. 
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CONTRATO NO. MAR/DOP/FAIS/2019/08. 

11.2 DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTAD 
GUERRERO NUMERO 266, TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
OLIMPICA NO. 5, COL. UNIDAD DEPORTIVA, C.P. 39070, CHILPANCINGO, ESTADO DE GUERRERO, MIS 
QUE SEÑALA PARA LOS FINES LEGALES DE ESTE CONTRATO Y EN CASO DE CAMBIO DE DOMICILIO 
COMPROMETE A NOTIFICARLO AL H. AYUNTAMIENTO DE ATENANGO DEL RÍO, ESTADO DE GUERRERO. 

11.3 QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICA 
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

11.4 SER MEXICANO Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE 
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y A NO INVOCAR LA 
PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO BAJO LA PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE LA NACIONALIDAD 
MEXICANA, TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO. ~ \ 

11.5 QUE CUENTA CON LOS REQUISITOS QUE SE CITAN LOS CUALES ESTÁN VIGENTES: t-- ~ 

✓ REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLIC~"'-\ . 
RANR910621N74. 

✓ . 

✓ 

11.6 QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN, 
OBLIGÁNDOSE A ENTREGAR POR ESCRITO LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

11.7 QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS 
SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266; LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, LOS PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO, LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES Y LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE LOS TRABAJOS, EL PROYECTO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, LOS 
MONTOS DE LOS TRABAJOS DERIVADOS DEL MISMO; Y EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, QUE COMO ANEXOS 
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

TERCERA "AMBAS PARTES" DECLARAN: 

111. 1 QUE SE GESTIONARÁ CO N EL OBJETO DE OBTENER TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, 
LICENCIAS Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIEREN PARA LA EJECUCIÓ N DE ESTE CONTRATO. 

• • 1) -~ / AYUNTAMIENTO ATENANGO DEL RÍO 
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CONTRATO NO. MAR/DOP/FAIS/2019/08. 

111.2 QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCEDIMIENTO, MISMOS 
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE LO SIGUIENTE: 

INVITACIÓN, BASES (INSTRUCCIONES A LOS INVITADOS), DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A U 
PROPUESTA, ANEXOS A LAS BASES (PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, PROYECTO, CATÁLOGO D 
CONCEPTOS, CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS) . 

111.3 QUE EN CASO DE EXISTIR CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS FUERA DE CATÁLOGO SE ANALIZARÁN POR LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERÁN SOMETIDOS A SU APROBACIÓN POR EL RESIDENTE DE OBRA DE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ATENANGO DEL RIO, ESTADO DE GUERRERO. 

IV. DEFINICIONES ~ \ 

EN EL PRESENTE CON~RATO, LOS SIGUIENTES TÉRMINOS SERÁN INTERPRETADOS DE LA MANERA QUE~ . 
INDICA A CONTINUACION: 

A) POR "CONTRATO" SE ENTENDERÁ EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL 
CONTRATISTA" SEGÚN CONSTA EN EL SIGUIENTE INSTRUMENTO, INCLUYENDO TODOS SUS ANEXOS, 
APÉNDICES Y DOCUMENTOS INCORPORADOS A ÉL, POR REFERENCIA. 

B) POR "EL AYUNTAMIENTO" SE ENTENDERÁ AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATENANGO DEL RI O, 
ESTADO DE GUERRERO, COMO CUERPO COLEGIADO. 

C) POR "EL CONTRATISTA", SE ENTENDERÁ A LA EMPRESA: "MA. DEL ROSARIO RAMIREZ NANDI". 

D) POR "MONTO CONTRATADO", SE ENTENDERÁ AL PRECIO PAGADERO A "EL CONTRATISTA" DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTRATO A CAMBIO DEL DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 

E) POR "PRECIO UNITARIO", EL IMPORTE POR UNIDAD DE MEDIDA PARA CADA CONCEPTO DE TRABAJO. 

F) POR "TRABAJOS", SE ENTENDERÁ COMO EL CONJUNTO DE OBRAS DESCRITAS EN LA CLÁUSULA PRIMERA 
DEL CONTRATO E INCLUIRÁ LA INGENIERÍA BÁSICA, DE DETALLE, LA CONSTRUCCIÓN Y LAS PRUEBAS. 

G) POR "SITIO", SE ENTEN DERÁ EL LUGAR DON DE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS ANTES MENCI ONADOS. 

H) POR "ESPECIFICACIONES", SE ENTEN DERÁ COMO LAS DESCRIPCIONES TÉCNICAS DETALLADAS EN TODAS 
Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTEGRAN AL "CONTRATO". 

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES, CONVIENEN DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUI ENTES: 

~ 
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CONTRATO NO. MAR/DOP/FAIS/2019/08. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE 
EN: CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS CARR. HUITZUCO -ATENANGO TRAMO CRUCERO 
DE COMALAA UNIDAD DEPORTIVA. LOCALIDADATENANGO DEL RÍO, GRO.; Y ESTE SE OBLIGA A SU TOTAL 
TERMINACIÓN ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMA~ , 
ANEXOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 11.7 Y 111.2 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE "CONTRATO", ASÍ COMO 
LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE SE REALIZARÁN~ S 
TRABAJOS, MISMOS QUE TIENEN REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. 

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $586,206.90 (QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SEIS PESOS 90/100 M.N.) ; MÁS LA CANTIDAD DE $93,793.10 (NOVENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.) DEL 16% DEL !VA; HACIENDO UN IMPORTE TOTAL DE 
$680,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EL DÍA 01 DE JULIO DEL 
2019 Y A CONCLUIRLA A MÁS TARDAR EN TODOS SUS CONCEPTOS EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL 2019 DE 
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA, HACIENDO UN TOTAL DE 61 DÍAS NATURALES. 

SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, TODOS LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTE CONTRATO SE (J 
ENTENDERÁN COMO DÍAS CALENDARIO, COMPI:ENDIE~DO AQUELLOS SUE SEGÚN LA LEY SEAN IN!fÁBI,LES, . 
PERO CUANDO UN PLAZO TERMINE EN UN DIA INHABIL CONCLUIRA A LAS 24 HORAS DEL DIA HABIL . 
SIGUIENTE. . 

ASIMISMO, LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN ABRIR LA BITÁCORA DE LOS TRABAJOS, PRECISAMENTE EL 
DÍA QUE SE INICIEN LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA CUAL 
SE ABRIRÁ Y FIRMARÁ PO R LOS REPRESENTANTES DEBIDAMENTE ACREDITADOS DE LAS PARTES Y EN LA 
QUE SE HARÁN CONSTAR LAS INCIDEN CIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL DESARRO LLO DE LO S TRABAJOS 
OBJ ETO DEL PRESENTE CONTRATO, DEB IÉNDOSE CONSIDERAR POR LAS PARTES, LO SE ÑALADO EN LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266. 

SI POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE ALTERA ALGUNA O ALGUNAS DE LAS ETAPAS PROGRAMADAS, 
EL CITADO PROGRAMA SE AJUSTARÁ SIN VARIACIÓN EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN, POR LO QUE EN ESTE 

~ 
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CONTRATO NO. MAR/DOP/FAIS/2019/08. 

SUPUESTO ÚNICAMENTE SERÁ NECESARIO LA COMUNICACIÓN POR ESCRITO QUE REALICE ~ 'E 
AYUNTAMIENTO" Y"EL CONTRATIST~" PARA AJUSTAR EL PLAZO DEL CON'I_'RATO, DEBIENDO ~ONSIDE R 
LAS NOTAS RELATIVAS DE LA BITACORA DE LOS TRABAJOS Y DEMAS DOCUMENTACION QUE O 
FUNDAMENTE, ASÍ COMO ENDOSAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO A LA NUEVA FECHA ACORDADA, EN 
INTELIGENCIA DE QUE EN ESTE SUPUESTO NO SE RECONOCERÁ PAGO ALGUNO ADICIONAL POR AJUSTE D 
COSTOS, YA QUE SOLO SE CONSIDERARÁ EL AJUSTE DE ACUERDO AL PROGRAMA VIGENTE ANTERIOR A 

EVENTO. 

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN 
QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, 

PERMISOS, LICENCIAS y DEMÁS AUTORI~ACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "EL AYUNTAMIENTN' y . \ 
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACION. 

QUINTA. ·. ANTICIPOS. ~ ~ 
NO HABRA ANTICIPO. ~ 
SEXTA. - FORMA DE PAGO. 

l. LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA 
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES 
EJECUTADAS DE ACUERDO AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CONTRATADOS, QUE ABARCARÁN 60 DÍAS 
CALENDARIO COMO MÁXIMO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A "EL AYUNTAMIENTO" 
A TRAVÉS DE SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA FECHA DE CORTE, PARA LA CONCILIACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS MISMAS. LA FECHA DE CORTE SERÁ 
EL DÍA ÚLTIMO DE CADA MES. ASIMISMO, LAS ESTIMACIONES DE AJUSTES DE COSTOS SE FORMULARÁN UNA 
VEZ QUE SE AUTORICEN DICHOS AJUSTES. 

A) "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO" LA 
ESTIMACIÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE (GENERADORES, 
CROQUIS, ÁLBUM FOTOGRÁFICO, REPORTES DE BITÁCORA, OFICIOS DE AUTORIZACIÓN, ETC,), QUE ACREDITE {J 
LA PROCEDENCIA DE SU PAGO. 

B) EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO SEAN FACTIBLES DE . 
RESOLVER ENTRE "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", EN LA ESTIMACIÓN DE QUE SE TRATE, UNA 
VEZ CONCILIADAS SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN, CON EL PERÍODO DE EJECUCIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

SÉPTIMA. - GARANTÍAS. 
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"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR, EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCED IM I EN TOS PREVISTOS 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266 Y "LAS NOR 
PARA LA OPERACIÓN DE FIANZAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO", Y EN L~S 
CUALES ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, ASÍ COMO LO PREVISTO EN E 
PRESENTE CONTRATO. 

l. FIANZA DE ANTICIPO O CARGA FINANCIERA Y HASTA SU TOTAL AMORTIZACIÓN: ESTA FIANZA 
DEBERÁ SER A FAVOR DEL MUNICIPIO DE ATENANGO DEL RIO, GRO., POR LA TOTALIDAD DEL MONTO 
CONCEDIDO COMO ANTICIPO CON I.V.A., TANTO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO COMO PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE CON FORME 
A LA CLÁUSULA SEXTA Y DEBERÁ SER PRESENTADA CON ANTELACIÓN A LA ENTREGA DEL ANTICIPO, DENTRO 
DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES_SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA ca~ . \ 
DEL FALLO DE ADJUDICACION, Y PARA LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES, A PARTIR DE QUE RECIBA LA 
NOTIFICACIÓN DEL MONTO CONCEDIDO PARA LA COMPRA DE EQUIPOS Y MATERIALES DE INSTALACI~-N · 
PERMANENTE, LA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONCEDIDO. . .. \ ' 

11. FIANZA DE CUMPLIMIENTO Y PENAS CONVENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENTO EN EL 
PROGRAMA DE OBRA: LA FIANZA DEBERÁ SER A FAVOR DEL MUNICIPIO DE ATENANGO DEL RIO, GRO, SE 
CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL MONTO CONTRATADO CON LV.A. INCLUIDO, CUANDO 
ESTA SE EJERZA DENTRO DEL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

III . FIANZA DE BUENA CALIDAD O VICIOS OCULTOS: ESTA FIANZA DEBERÁ SERA FAVOR DEL MUNICIPIO 
DE ATENANGO DEL RIO, GRO, SUBSISTIRÁ DURANTE DOCE MESES (UN AÑO) A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA 
DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA NOTIFICARÁ A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA 
PARA SU CANCELACIÓN SIEMPRE QUE ESTA NO SE HAYA FIRMADO CONDICIONADA Y QUE DURANTE ESTE 
PERIODO NO HAYA SURGIDO RESPONSABILIDAD ALGUNA A CARGO DE "EL CONTRATISTA". 

IV. EN CASO DE AUTORIZARSE UN DIFERIMIENTO O REPROGRAMACIÓN DEL PROGRAMA ORIGINAL, "EL ~ 
CONTRATISTA" D~BERÁPRESENTAR EN UN TÉRMINO DE 1:5 DE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE SE SUSCRIBIO EL DOCUMENTO, UN ENDOSO DE POLIZA QUE INDIQUE LA CONFORMIDAD DE LA 
AFIANZADORA PARA GARANTIZAR SUS OBLIGACIONES EN TÉRMINOS DEL NUEVO PLAZO. 

DICHAS FIANZAS DEBERÁN SER PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL MUN ICIPIO DE ATENANGO DEL RÍO, ESTADO DE GUERRERO. 

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. 

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTES DE COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS EN ESTE 
CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECO NÓMICO QUE DETERMI NEN 
UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE 
OCURRIR DICHA CONTINGEN CIA. 
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LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SERÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN EL ARTÍCUL 
FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 2 

LOS ESTUDI?S DE COSTOS D~BERÁN SER CONCILIADOS CON EL DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS'i)E 
LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE ATENANGO DEL RIO, GRO, Y AUTORIZADOS POR )z L 
COMITÉ INTERNO DE OBRA PÚBLICA. 

NOVENA. - MODIFICACIONES. 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO, DE LO CUAL DARÁ AVISO POR ESCRITO CON 
OPORTUNIDAD A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE SE OBLIGA A ACATAR LAS INSTRUCCIONES 
CORRESPONDIENTES. EN EL CASO DE QUE, CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES ORDENADAS, EL IMPORTE 

TOTAL DE ~os TRABAJOS QUE DEBA REALIZAR "EL CON_TRATISTA" EXCEDIERE LA CANTIDAD ESTIPULA~.·\ 
EN LA CLAUSULA SEGUNDA, LAS PARTES CELEBRARAN UN CONVENIO ADICIONAL POR LA CANTIDA 
EXCEDENTE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS ~ , 

S~RVICIOS DEL EST ~DO DE GUERRERO NUMERO 266. '- ~~' 

DECIMA. - RECEPCION DE OBRA Y LIQUIDACIONES. ~ 

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN 
LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266, RESERVÁNDOSE "EL AYUNTAMIENTO" EL 
DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. 

l. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ NOTIFICARA "EL AYUNTAMIENTO" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
MEDIANTE LA BITÁCORA Y POR ESCRITO, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS DE SOPORTE QUE INCLUYE UNA 
RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y CRÉDITOS A FAVOR O EN 
CONTRA Y/O LA QUE LE SOLICITE "EL AYUNTAMIENTO" POSTERIORMENTE "EL AYUNTAMIENTO" EN UN 
PLAZO DE 15 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACIÓN DE "EL 
CONTRATISTA", CONSTATARÁ LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y EN UN PLAZO DE 15 DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS "EL AYUNTAMIENTO" NOTIFICARA A "EL CONTRATISTA" LA 
FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO MEDIANTE ESCRITO ENTREGADO A SU 
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN. "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE ACUDIR A ESTE REQUERIMIENTO. EN CASO DE NO HACERLO, "EL AYUNTAMIENTO" 
ELABORARÁ EL FINIQUITO EN EL PLAZO Y LA FORMA QUE PARA TAL EFECTO SE HUBIERE DETERMINADO EN 
LA NOTIFI CACIÓ N. 

DÉCIMA PRIMERA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN 
EL SITIO DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE ACTUARÁ COMO SUPERINTENDENTE DE 
CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO 
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LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUMPLIR CON UNA EXPERIENCIA MÍNIMA DE 5 AÑOS PiN 
ESTE TIPO DE TRABAJOS Y CONTAR CON CÉDULA PROFESIONAL, "EL AYUNTAMIENTO", SE RESERVA 
DERECHO DE ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DESIGNADO POR "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓ 
CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADO 
PARA DIRIGIR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO,ASÍ COMO PARA ACEPTAR 
U OBJETAR LAS ESTIMACIONES DE OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 
"EL CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE E~JE 

'x 
CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA: SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS. 

"EL AYUNTAMIENTO" Y A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE 
ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LA OBRA, TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE SUPERVISAR 
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y DARÁ A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES 
QUE ESTIME PERTINENTES EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS, A FIN DE QUE ÉSTE SE AJUSTE 
AL PROYECTO Y EN SU CASO A LAS MODIFICACIONES QUE ORDENE "EL AYUNTAMIENTO", ASÍ MISMO COMO 
REVISAR Y AP ROBAR LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR EL "CONTRATISTA". 

ES FACULTAD DE "EL AYUNTAMIENTO" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN 
A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, YA SEA EN LOS SITIOS DE ÉSTA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN 
O FABRICACIÓN RESPECTIVAS. 

"EL AYUNTAMIENTO" PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON FACULTADES GENERALES Y 
ESPECIALES, PARA EJERCER LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN, EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" 
INCUMPLA CON CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO. 

DÉCIMA TERCERA: RELACIONES LABORALES. ~ 
SIENDO "EL CONTRATISTA" EL ÚNICO PATRÓN DE TODAS LAS PERSONAS QUE CON CUALQUIER CARÁCTER 
INTERVENGAN BAJO SUS ÓRDENES EN EL DESEMPEÑO Y ~A EJECUCIÓN DE ,LAS OBRAS Y /O SERVICIOS OBJETO . 
DEL PRESENTE CONTRATO, Y TODA VEZ QUE LA RELACION DE TRABAJO SOLO EXISTE ENTRE SU PERSONAL Y 
ÉL, "EL CONTRATISTA" ASUME TODAS LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DICHA RELACIÓN, YA SEAN 
LABORALES, CIVI LES, PENALES O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, LIBERANDO A "EL AYUNTAMIENTO" DE 
CUALQUI ERA DE ELLAS. EN NINGÚN CASO Y POR NINGÚN MOTIVO SE PODRÁ CONSIDE RAR A "EL 
AYUNTAMIENTO" COMO PATRÓN SUSTITUTO. 

"EL CONTRATISTA" CONVIE NE POR LO MISMO, EN RESPONDER A TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES O TERCEROS INCLUYENDO PERSONAL DE SUS SUBCONTRATISTAS AUTORIZADOS, Y QUE 
INTERVENGAN EN OBRAS CONTRATADAS CON O PARA "EL AYUNTAMIENTO", PRESENTEN EN SU CONTRA O 
EN CONTRA DE "EL AYUNTAMIENTO", ESTARÁ OBLIGADO A SACARLO EN PAZ Y A SALVO DE CUALQUIER 
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JUICIO O RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, O DE TRABAJOS Y /O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL CONTRATO; ASÍ MISMO LE RESARCIRÁ A "EL AYUNTAMIENTO" 
CUALQUIER CANTIDAD QUE LLEGARE A EROGAR POR DICHO CONCEPTO. 

DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS 
OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS QUE 
"EL AYUNTAMIENTO" TIENE EN VIGOR Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE 
DICHAS OBRAS SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO" ASÍ COMO RESPONDER POR SU 
CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QU \ 
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL AYUNTAMIENTO" O A 

TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE 
COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA 
APROBACIÓN EXPRESA, POR ESCRITO, DE "EL AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO VIGENTE. 

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CUANDO ÉSTAS NO SE 
HAYAN REALIZADO CON FORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO LE PROPORCIONE "EL AYUNTAMIENTO", ESTE ORDENARÁ SU 
REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA Y ÉSTA SERÁ POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISP_OSICIONES DE SE_GURIDAD QUE "EL AYUNTAMIENTO", ~ 
TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASI COMO LOS DEMAS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN Y SEGURIDAD. . 

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE CAUSE A "EL 
AYUNTAMIENTO" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR NO 
AJUSTARSE AL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES. LOS RIESGOS 
Y LA CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA DEFINITIVA A "EL 
AYUNTAMIENTO", SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA". 

CUANDO APARECIERE N DESPERFECTOS O VI CIOS DENTRO DE LA OBRA EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 
SIGUIENTE A LA FECHA DE SU RECEPCIÓN POR "EL AYUNTAMIENTO", "EL CONTRATISTA" REPARARÁ O 
REPONDRÁ INMEDIATAMENTE Y POR SU CUENTA LOS MISMOS. 

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. 
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"EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRAT 
ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, P,\R 
LO CUAL "EL AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI CO 
CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR QUE LO QUE DE 
REALIZARSE, "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A PENALIZAR POR LA CANTIDAD QUE RESU 
MULTIPLICAR EL 3% (TRES POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO D 
MESES TRANSCURRIDOS Y /O LA FRACCIÓN CORRESPONDIENTE, DESDE LA FECHA DE INCUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN. EL MONTO MÁXIMO DE PENALIZACIÓN SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) 
DEL TOTAL CONTRATADO. EL IMPORTE RESULTANTE DE LA APLICACIÓN DE ESTA PENA CONVENCIONAL 
SERÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO ESTATAL, APLICANDO ESTAS DEDUCCIONES DIRECTAMENTE EN LA 
FACTURA DE LA ESTIMACIÓN. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS EN EL PÁR 
ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O L'4' 
RESCISIÓN DEL MISMO. 

DÉCIMA SEXTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O PARTE DE LA 
OBRA CONTRATADA, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE 
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

DÉCIMA SÉPTIMA: DE LA SUBCONTRATACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" NO PODRÁ SUBCONTRATAR NINGUNA DE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO". {J 
DECIMA OCTAVA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ E~ CUALQUIER, MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE · 
CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL, AS! COMO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

A) "EL CONTRATISTA" NO INICIE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO 
LE SEÑALE "EL AYUNTAMIENTO". 

B) SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE 
DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "EL AYUNTAMIENTO". 

C) SI NO EJECUTE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPU LADO EN EL CONTRATO O SI N MOTIVO 
JUSTIFICADO NO ACATE LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO". 
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D) SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADOR 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y, A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR 
TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO; 

E) SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS. 

F) EN GENERAL POR INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y A SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTAS REGLAS O A 
LAS ÓRDENES DE "EL AYUNTAMIENTO". 

G) SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES; 

H) SUBCONTRATE PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACI~'N ' 
POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO"; 

I) CEDA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN PO\_ ~ 
ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO"; 

110 

~ . 

J) NO PROPORCIONE LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS AL CONTRATANTE Y A LAS DEPENDENCIAS QUE 
TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES 
Y TRABAJOS; 

K) CAMBIE SU NACIONALIDAD HABIENDO SIDO ESTABLECIDO EL REQUISITO DE TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD; 

L) SIENDO EXTRANJERO, INVOQUE LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN CONTROVERSIAS RELACIONADAS 
CON EL CONTRATO. 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPO,SICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE~ 
ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266 
VIGENTE Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO 
DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 
CONTRATO, DA DERECHO A SU RECISIÓN INMEDIATA SIN POSIBILIDAD PARA "EL AYUNTAMIENTO" Y 
OPERARA DE PLENO DERECHO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN 
A "EL CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES, CON FORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO Y 
SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

DÉCIMA NOVENA: DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJ ETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO LOS 
TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266 VIGENTE, Y DEMÁS NORMAS APLICABLES. 
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VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS (RETENCIONES). 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA Y MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD PARA QUE, DE LAS 
ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS SE LE COBREN, SE HAGAN LAS DEDUCCIONES 0.00% DE ACUERDO 
AL MANUAL DE OPERACIÓN PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE LOS AJUSTES DE COSTO, LOS PRECIOS UNITARIOS EXTRAORDINARIOS Y 
CUALQUIER OTRO ESTUDIO ESPECIAL DEBERÁN SER AUTORIZADOS POR EL RESIDENTE DE OBRA PÚBLICA. 

VIGÉSIMA PRIMERA: COMITÉS DE CONTROL Y VIGILANCIA. 

"EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES E INFORMACIÓN REQUERIDA POR 
EL COMITÉ, INCLUYENDO LA BITÁCORA" 

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN. 

PARA LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE 
SOMETEN DESDE AHORA A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES, CON SEDE EN CHILPANCINGO, 
ESTADO DE GUERRERO, POR LO CUAL "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE 
CORRESPONDERLE POR RAZONES DE SU DOMICI N O PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE PARA LA CELE~~CIÓN DEW RESENTE C TRATO EXISTIÓ ERROR, 
DOLO, LESIÓN, VIOLENCIA, NI VICIO ALGUNO QU& AFECTARA\su VOL TAD POR LO UE CONFORMES 
CON SU CONTENIDO, LO FIRMAN POR TRIPLICA 
DÍA 28 DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

DENAS 
RESIDENT.É MUNIC"IPAL DE 

C. EDNA MIRIAM BAUTIST ~ RODRÍGUEZ 
UNICIPAL DE 

ING.~ 
DI 

obraspublicas.atenango@gmail. c 
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DE ATENANGO DEL RÍO 

.. OEL ROSAklO RA~i m,z NANDI 
llPC1 RANR910621N74 

POR "EL CONTRAT.TSTAAVENIDA OLIMPICA !5 
C0C UNlDAD DEPORTIVA CP 39070 

CHH.IPANC~O DE LOS 6RAVOS éfíit CIÍtUANCIN.·GO GUERRERO 
' Tl!.."~368090 

C. MA. DEL ROSARIO RAMIREZ NANDI 

PERSONA FÍSICA 
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